
COMPAÑIA SEAITIEI S.A.

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de abri l  del dos mil diecisiete'

a las diez horas, en el local social.de la compañía situado en las calles Avenida Miguel

H. Alcívar y Victor Hugo sicouret, Edificio Torres del Norte, Torre B, p¡so siete, of¡cina

setecientoé cinco, dá esta ciudad, comparece los siguientes accion¡stas de la

compañía SEALTIEL S.A' a saber: 1) Por PMB Negocios e| señ^or GU|LLERMo

ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado por su Apoderada General, señora

cecil ia María lzquierdo Quimi, propietar¡o de trescientos noventa y seis m¡l seteclentos

no*ntu y Oos (SOO,ZS2) acciones; y 2) La señora Economista LILIANA CATALINA
LOAYZA PROANO, propietaria de Cuatro mll ocho (4,008) acciones'

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, pagadas en su totalidad, de un dólar

de los Estados unidos de América cada una, que en proporción a su valor pagado, dan

derecho a igual número de votos.

Preside la Junta, la señora cEclLlA MARIA IzQUIERDO QUlMl, por ausencia de su

titular, mocron que es aceptada unánimemente por los acc¡onistas asistentes y la

señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROANO, quien actúa como

secretar¡a de la misma, en su calidad de Gerente General de la compañía Asiste

también a la presente Junta la cPA Sandra Moran Vil lafuerte, comisaria de la

compañía.

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la

compañía, el cual asciende a la suma de cUATROCIENTOS MIL ocHoclENTOS
DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400,800.00); y amparaoo

en el Art. 238 de la codif icación a la Ley de compañías, acuerdan constituirse en

Junta General ordinaria y universal de Accicnistas, para conocer y resolver los

srgurentes puntos del orden del dia:

ORDEN DEL DIA:

1) Conocer y resolver sobre el informe de la Gerente General de la compañia

correspond¡ente al año 2016;
2) Conocer y resolver sobre el informe de la comisaria Principal de la compañía
correspondiente al año 2016;
3) Conocer y resolver sobre el informe de auditorÍa externa correspondiente al año

2016.
4) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados
lntegrales, él estado de cambio en el patrimonio, y el estado de flujo de efectivo,
corréspond ientes al ejercicio económico del año 2016.
5) Conocer y resolver sobre el destino de las uti l idades de la compañia, del ejercicio
económico correspondiente al año 2016
6) Conocer y resolver sobre la designación de la comisaria Principal de la compañía
para el perrodo 2017
7) Conocer y resolver sobre la contratación de la firma auditora externa de la compañía
para el periodo 2017.

La presidencia Ad-Hoc solicita que, por secretaria, se proceda a tomar la l¡sta de

asistentes y que se constate la presencia de los accionistas; y consecuéntemente
representaáa la totalidad del capital suscrito y pagado, y, habiéndose aOrobador/*

l_4



previamente y por unanimidad la celebración
como los puntos a tratarse, la Presidente
instalada la misma.

Así mismo se deja expresamente señalado
reunión fueron remitidos a los accion¡stas con

DESARROLLO DE LA SESION:

de esta junta ordinaria de accionistas, asi
Ad-hoc de la Junta declara legalmente

que los documentos a tratarse en esta
quince días de anticipación.

La Presidente Ad- hoc de la Junta declara instalada la sesión y manif iesta que por
Secretaría se de lectura al primer punto del orden del día. La secretar¡a da
cumplimento a lo ordenado por la Presidencia y manif iesta: 'Gonocer y resolver
sobre el informe de la Gerente General de la compañía correspondiente al año
2016".- Toma la palabra la gerente general de la compañía, la cual procede a dar
lectura ante la sala, de su informe. La Presidente Ad-hoc de la Junta, manif iesta que el
informe presentado por la GERENTE GENERAL de la compañía por el año 2016 se
encuentra acorde a la real idad de la compañía, por ende, mociona su aprobación y
pregunta a la sala si existe alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra
moc¡ón alternativa para ser consideradas antes de la votación e informa a los
comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoria de
votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede
plantear modif icación a la moción.- Se abstiene de votar la accionista señora
Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROANO, en cumplimiento de lo
establecido en el art.  243 de la Ley de Compañías.- Por lo que comienza la votación
correspondiente, procediendo a tomar la votación del accionista GUILLERMO
ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado por su Apoderada General,  señora
Cecil ia María lzquierdo Quimi, propietario de trescientos noventa y se¡s m¡l setecientos
noventa y dos (396,792) acciones, por lo que le corresponden trescientos noventa y
seis mil  setecientos noventa y dos (396,792) votos, quien vota por la moción de
aprobar el informe.- Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por
unanimidad de todos los votos vál idos aprobar el informe presentado por la Gerente
General,  correspondiente al año 2016

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaria se
lea en voz alta el segundo punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Présidencia Ad-hoc, y manifiesta: "Conocer y resolver sobre ei
informe de la Comisaria Principal de la compañía correspondiente al año 2016".-
Que fue leído por la CPA Sandra Morán Vil lafuerte, Comisaria Principal de la compañía
y por estar éste acorde a la realidad de la compañía, la secretaria mociona su
correspondiente aprobac¡ón y pregunta a la sala si existe alguna otra sugerencia sobre
la rnoción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes de la
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenc¡ones se
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al
momento de votar no procede plantear modif icación a la moción.- Por lo que comienza
la votación correspondiente, procediendo a tomar la votación del accionista
GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado por su Apoderada
General,  señora Ceci l la María lzquierdo Quimi, propietario de trescientos noventa y
seis mil  setecientos noventa y dos (396,792 acciones, por lo que le corresponden
trescientos noventa y seis mil setecientos noventa y dos (396,792) votos, quien vota
por la moción de aprobar el informe; y La señora Economista LILIANA CATALINA
LOAYZA PROANO, propietaria de Cuatro mil  ocho (4,008) acciones, por lo que le
corresponden Cuatro mil  ocho (4,008) votos, quien vota por la moción de aprobar el
informe. Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de



todos los votos vál idos, aprobar el informe de la comisaria Principal de la compañia

correspondiente al 2016.

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se

lea en voz alta el tercer punto del orden del dia. La secretaria da cumplimiento a lo

ordenado por la Presrdencia Ad-hoc, y manif iesta: "conocer y resolver sobre el

informe de auditoría externa correspondiente al año 2016".- Que fue leído por la

secretaria el informe de auditoría externa presentada por la firma 3ANG s.A., aud¡tofes

externos de la compañía y por estar éste acorde a la real idad de la m¡sma, la

secretaria mociona su correspondiente aprobación y pregunta a la sala Si ex¡Ste alguna

otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser

consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes que los votos

blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute

en la votación y que al momento de votar no procede plantear modif icación a la

moc ión . -Por loquecomienza lavo tac ióncor respond ien te ,p roced iendoa tomar la
votación del accionista GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado

por su Apoderada General,  señora ceci l ia María lzquierdo Quimi, prop¡etario de

irescientoi noventa y seis mil  setec¡entos noventa y dos (396,792) acciones, por lo que

ie corresponden treicientos noventa y seis mil  setecientos noventa y dos (396,792)

votos, qüien vota por la moción de aprobar el informe; y La señora Economista

LILIANA CATALINA LOAYZA PROANO, propietaria de cuatro mil  ocho (4,008)

acciones. por lo que le corresponden cuatro mil  ocho (4,008) votos, quien vota por la

moción de aprobar el informe - Finalmente se proclaman los resultados, y la lunta
resuelve por unanimidad de todos los votos vál idos, aprobar el informe de los auditores

externos correspondiente al ejercicio económico 2016.

Toma la oalabra la Presldente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se

lea en voz alta el cuarto punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo

ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manif iesta: "conocer y resolver sobre el

Estado de situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, el estado de

cambio en el patr imonio, y el estado de f lujo de efectivo, correspondientes al

ejercicio econbmico det año 2.0'16". - Toma la palabra la secretaria de la Junta'

quien manif iesta que el Estado de situación Financiera, Estado de Resultados

Integrales, el estado de cambio en el patr imonio, y el estado de f lujo de.efectivo

coréspondientes al ejercicio económico del año 2016 se encuentra acorde a las

Normas lnternacional de Información Financieras NllF generalmente aceptadas, y por

ende, mocrona su aprobación ya que han sido faci l i tados a todos los accionistas para

su revtsión y estudio con quince dias de anticipación. Se abstiene de votar la accionista

señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROANO, en cumplimiento de lo

establecrdo en el art.  243 de la Ley de Compañías.- Por lo que comtenza la votación

correspondiente, procediendo a tomar la votación del accionista GUILLERMO

ANTOñlO pENA RUIZ, legalmente representado por su Apoderada General,  señora

Cecil ia María lzquierdo Quimi, propretario de trescientos noventa y seis m¡l setec¡entos

noventa y dos (396,792) accrones, por lo que le corresponden trescientos noventa y

seis mil  seteclentos noventa y dos (396,792) votos, quien vota por la moción de

aprobar los estados f inancieros presentados.- Finalmente se proclaman los resultados'

y la junta resuelve por unanimidad de todos los votos vál idos, aprobar el Estado de

b¡tráción Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estados de Cambios del

Patr imonio y Flulos de Efectivo, correspondientes al ejercicio económico del año 2016'

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la Junta, qulen ordena que por secretaria

lea en voz alta el quinto punto del orden del dÍa. La secretaria da cumplimiento a

ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manif iesta: "Gonocer y resolver sobre
lo
el,/';
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destino de las ut i l idades de la compañía, del ejercicio económico
correspondiente al año 2.016".- Toma la palabra la secretaria de la Junta, quien

manif iesta que la ut i l idad arrojada por la compañia al 31 de Eiciembre del 2016' y que

consta en los estados financieros aprobados, mociona no sea repartida entre los
accionistas y que eS conveniente que queden en el patr imonio como resultados
acumulados, con la f inal idad de que sirvan para futuras capital izaciones, con el objet ivo
de fortalecer el patrimonio de la compañía; la secretaría pregunta a la sala si existe
alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternat¡va para ser
consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes que los votos
blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute
en la votación y que al momento de votar no procede plantear modif icación a la
moción.- Por lo que comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la
votación del accionista GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado
por su Apoderada General,  señora Ceci l¡a María lzquierdo Qu¡mi, prop¡etar¡o de
trescientos noventa y seis mil setecientos noventa y dos (396,792) acciones, por lo que
le corresponden trescientos noventa y seis m¡l setecientos noventa y dos (396'792)
votos, quien vota por aprobar la moción; y La señora Economista LILIANA CATALINA
LOAYZA PROANO, propietaria de Cuatro mil  ocho (4,008) acciones, por lo que le
corresponden Cuatro mil  ocho (4,008) votos, quién vota por aprobar la moción -

Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos
los votos vál idos, acumular las ut i l idades del presente año para que sirvan en el futuro
para capital izaciones, previo a el lo, se deberá destinar el 10 % de dichas ut i l idades
liquidas a la conformación del fondo de reserva legal. de acuerdo al arf 297 de la Ley
de Compañías v¡gente.

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretar¡a se
lea en voz alta el sexto punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc. y manifiesta: "Conocer y resolver sobre la
designación de la Comisaria Principal de la compañia para el periodo 2'017".-
Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la Junta, quien manif iesta que de acuerdo al
estatuto social de la compañía, la comisaria pr¡nc¡pal debe de ser elegida anualmente,
por lo que mociona, que se reel i ja a la CPA SANDRA MORAN VILLAFUERTE'
profesional que reúne todos los requisitos necesarios establecidos por la Ley de
Compañías, como Comisaria Principal de la misma para el periodo de un año, es dec¡r
para la fiscalización del año 2016,la secretaria pregunta a la sala si existe alguna otra
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas
antes de la votación e informa a los compareclentes que los votos blancos y las
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación
y que al momento de votar no procede plantear modif icación a la moción,- Por lo que
comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la votación del accionista
GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ. legalmente representado por su Apoderada
General,  señora Ceci l ia María lzquierdo Quimi, propietario de tresc¡entos noventa y
seis mil  setecientos noventa y dos (396,792) acciones, por lo que le corresponden
trescientos noventa y seis mil setecientos noventa y dos (396,792) votos, quien vota
por aprobar la moción; y La señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA
PROANO, propietaria de Cuatro mil  ocho (4,008) acciones, por lo que le corresponden
Cuatro mil  ocho (4,008) votos, quién vota por'aprobar la moción.- Finalmente se
proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos los votos
vál idos, designar a la CPA SANDRA MORAN VILLAFUERTE como Comisaria Principal
para el año 2017, funcionaria a la cual se le cursará su respectivo nombram¡ento

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaria se
lea en voz alta el séptimo punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo



ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manif iesta: "conocer y resolver sobre la

contratación de la f irma auditora externa de la compañía para el periodo 2.017"

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la Junta, quien manif iesta que la Junta debe

de aprobar la contratación de la f irma auditora externa para el ejercicio económico

2017, por lo que mociona, que se reel i ja a la f irma 3ANG S.A., profesionales cal i f icados

y que reúnen todos los requisitos necesanos establecidos por las leyes pert inentes,

áomo AUDITORES EXTERÑOS de la compañía para el periodo de un año, es decir

para la f iscal ización del año 2.017,la secretaria pregunta a la sala si existe alguna otra

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para Ser consideradas

anies de la votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las

abstenciones se sumaran a la mayoria de votos slmples que se compute en la votactón

y que al momento de votar no procede plantear modif icación a la moción - Por lo que

óom¡enza la votación correspondiente, procediendo a tomar la votación del

GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ, legalmente representado por su Apoderada

General,  señora ceci l ia Maria lzquierdo Quimi, propietario de trescientos noventa y

sels mll  setectentos noventa y dos (396.792) acciones, por lo que le corresponden

trescientos noventa y seis mil  setecientos noventa y dos (396,792) votos, qulen vota

por aprobar la mot¡ón; y La señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA

itnOÁNO, propietaria de Cuatro mil  ocho (4,008) accrones. pot lo que le corresponden

cuatro mil '  ocho (4,008) votos, gurén vota por aprobar la moción.- Finalmente se

proclaman los resultados, y la lunta resuelve por unanimidad de todos los votos

vál idos, desrgnando a la f irma 3ANG S A., como AUDITORES EXTERNOS para el año

2 .017 .

No habiendo otro asunto de que tratar ia Presidente Ad-hoc de la Junta concede un

momento oe receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a la

lectura. y queda aprobada en forma unánime y srn modif icaclones, con lo que se

declara conclu¡da la sesión slendo las doce horas y dlez minutos'

pi. curr-ienrvro ANToNto PENA RUlz

OC DE LA JUNTA
ACCIONISTA

- ACCIONISTA



F.- CECILIA MARIA IZQUIERDO QUlMl,  PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA| F.-  ECONOMISTA
LILIANA CATALINA LOAYAZA PROANO, SECRETARIA DE LA JUNTA, ACCIONISTA; F.- p/.
GUILLERMO ANTONIO PENA RUIZ, CECILIA MARIA IZQUIERDO QUIMI ,  APODERADA GENERAL
- ACCtONtSTA.--

CERTIFICO: Que la presente es f iel
de Acc¡on¡stas. de fecha 16 de abril
remitiré en caso de ser necesario.

1€

copia del  or ig inal  del  Acta de Junta Ordinar ia y Un¡versal
del  2017. la misma oue consta en l ibros, a la cual  me

LINA LOAYZA PROANO
cA{ L¿ Lur(-


